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del Ambiente . . . ... Resolución Directora / N° 608 -2018-OEFAIDFAI 

Expediente N° 3008-2017-OEFAIDFSA//PAS 
. . - -

EXPEDIE NTE Nº 
ADMINISTRADO 
UNIDAD FISCALIZABLE 
UBICACIÓN 

SECTOR 
MATERIA 

Lima, 2 8 MAR. 2018 

3008-20 17-OEFA/DFSAI/PAS 
ZETA GAS ANDINO S.A. 1 

GASOCENTRO DE GLP 
DISTRITO DE TARMA, PROVINCIA DE 
TARMA Y DEPARTAMENTO DE JUNÍN 
HIDROCARBUROS LÍQUIDOS 
ARCHIVO 

VISTO: El Informe Final de Instrucción Nº 368-2018-OEFA/DFAI/SFEM-IFI del 28 de 
marzo de 201 8; y, 

l. ANTECEDENTES 

1. El 14 de mayo de 2015, la Oficina Desconcentrada de Junín del Organismo de 
Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA (en adelante , Dirección de 
Supervisión) realizó una acción de supervisión regular a las instalaciones del 
Gasocentro de GLP de titularidad de Zeta Gas Andino S.A. (en adelante, Zeta Gas 
Andino) , ubicado en Jirón los Enriques S/~ , Distrito de Tarma, Provincia de Tarma 
y Departamento de Junín. Los hechos verificados se encuentran recogidos en el 
Acta de Supervisión Directa S/N2 del 14 de mayo de 2015 ( en adelante, Acta de 
Supervisión) y en el Informe de Supervisión Directa Nº 053-2016-OEFA/OD
JUNÍN3 (en adelante , Informe de Supervisión). 

2. Mediante Informe Técnico Acusatorio Nº 145-2016-OEFA/OD-JUNÍN4, (en 
adelante , ITA) , la 00 Junín analizó los hallazgos detectados, concluyendo que 
Zeta Gas Andino habría incurrido en supuestas infracciones a la normativa 
ambiental. 

3. A través de la Resolución Subdirectora! N° 0098-2018-OEFA/DFAI/SFEM5 del 24 
de enero de 2018, notificada el 29 de enero 20186

, (en adelante, Resolución 
Subdirectora!), la Subdirección de Fiscalización en Infraestructura y Servicios de 
la Dirección de Fiscalización y Aplicación de lncentivos7 (ahora, Subdirección de 
Fiscalización en Energía y Minasª de la Dirección de Fiscalización y Aplicación de 
Incentivos) inició el presente procedimiento administrativo sancionador (en 
adelante , PAS) contra Zeta Gas Andino , imputándosele a título de cargo las 
presuntas infracciones contenidas en la Tabla Nº 1 de la referida Resolución 
Subdirectora!. 

Registro Único de Contribuyente Nº 20262254268. 

Páginas 56 al 59 del archivo llamado "INFORME", contenido en el CD . Folio 14 del exped iente 

Pág inas 1 al 11 del archivo llamado "I NFORME", contenido en el CD. Folio 14 del expediente 

Folios 1 al 13 (reverso) del Expediente 

Folios 16 al 18 del Expediente 

Folios 15 del Expediente. 

Aciualmente, Dirección de Fiscal1zac1ón y Aplicación de Incentivos, conforme al nuevo Reglamento de 
Organización y Funciones del OEFA aprobado por Decreto Supremo Nº 013-2017-MINAM. 

En virtud de los Literales a) y b) del Anículo 62º del Reglamento de Organización y Funciones del OEFA. 
aprobado por Decreto Supremo Nº 0'13-2017-MINAM 
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El 26 de febrero de 2018, el administrado presentó sus descargos (en lo sucesivo, 
escrito de descargos)9 al presente PAS. 

NORMAS PROCEDIMENTALES APLICABLES AL PAS: PROCEDIMIENTO 
EXCEPCIONAL 

El presente PAS se encuentra en el ámbito de aplicación del artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, Ley que establece medidas tributarias, simplificación de procedimiento 
y permisos para la promoción y dinamización de inversión en el país, por lo que 
corresponde aplicar al mismo las disposiciones contenidas en la citada Ley, en las 
"Normas Reglamentarias que facilitan la aplicación de lo establecido en el Artículo 
19º de la Ley Nº 30230", aprobadas por Resolución de Consejo Directivo Nº 026-
2014-OEFA/CD (en lo sucesivo, Normas Reglamentarias) y en el Texto Único 
Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del 
Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - OEFA, aprobado por 
Resolución Consejo Directivo Nº 045-2015-OEFA/PCD (en lo sucesivo, TUO del 
RPAS), al tratarse de un procedimiento en trámite a la fecha de entrada en 
vigencia de la Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD1º. 

En ese sentido, se verifica que las infracciones imputadas en el presente PAS son 
distintas a los supuestos establecidos en los literales a), b) y c) del artículo 19º de 
la Ley Nº 30230, pues no se aprecia que las supuestas infracciones generen daño 
real a la salud o vida de las personas, se trate del desarrollo de actividades sin 
certificación ambiental o en zonas prohibidas, o que configure el supuesto de la 
reincidencia . En tal sentido, en concordancia con el artículo 2º de las Normas 
Reglamentarias 11

, de acreditarse la existencia de infracciones administrativas, 
corresponderá emitir: 

Escrito con registro Nº 17781 del 26 de febrero del 2018. 

Ello conforme a lo dispuesto en el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador del OEFA, 
aprobado por Resolución de Consejo Directivo Nº 027-2017-OEFA/CD, el cual establece lo siguiente: 

Disposición Complementaria Transitoria 
Única: Los procedimientos administrativos sancionadores que se encuentren en trámite continúan rigiéndose 
por las disposiciones bajo las cuales fueron iniciados, salvo las disposiciones del nuevo Reglamento que 
reconozcan derechos o facultades más beneficiosos a los administrados. 

En ese sentido, a efectos del presente procedimiento administrativo sancionador seguirá rigiendo el TUO del 
RPAS, salvo en los aspectos que se configure el supuesto de la excepción establecida en la referida Única 
Disposición Transitoria. 

Normas reglamentarias que facilitan la apl icación de lo establecido en el Artículo 19º de la Ley Nº 30230, 
aprobadas por la Resolución de Consejo Directivo N° 026-2014-OEFA/CD 
"Artículo 2º.- Procedimientos sancionadores en trámi te 
Tratándose de los procedimientos sancionadores en trámite en primera instancia administrativa, corresponde 
aplicar lo siguiente: 
2. 1 Si se verifica la existencia de infracción administrativa en los supuestos establecidos en los literales a}, b) y 
c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley Nº 30230, se impondrá la multa que corresponda, sin reducción del 
50% (cincuenta por ciento) a que se refiere la primera oración del tercer párrafo de dicho artículo, y sin perjuicio 
de que se ordenen las medidas correctivas a que hubiere lugar. 
2. 2 Si se verifica la existencia de infracción administrativa distinta a los supuestos establecidos en los literales 
a}, b) y c) del tercer párrafo del Artículo 19 de la Ley Nº 30230. primero se dictará la medida correctiva respectiva, 
y ante su incumplimiento. la multa que corresponda, con la reducción del 50% (cincuenta por ciento) si la multa 
se hubiera determinado mediante la Metodología para el cálculo de las multas base y la aplicación de los factores 
agravantes y atenuantes a utilizar en la graduación de sanciones, aprobada por Resolución de Presidencia del 
Consejo Directivo Nº 035-201 3-OEFA-PCD, o norma que la sustituya, en aplicación de lo establecido en el 
segundo párrafo y la primera oración del tercer párrafo del artículo antes mencionado. 
En caso se acredite la existencia de infracción administrativa. pero el administrado ha revertido. remediado o 
compensado todos los impactos negativos generados por dicha conducta y. adicionalmente. no resulta pertinente 
el dictado de una medida correctiva. la Autoridad Decisora se limitará a declarar en la resolución respectiva la 
existencia de responsabilidad administrativa. Si dicha resolución adquiere firmeza, será tomada en cuenta para 
determinar la reincidencia. sin perjuicio de su inscripción en el Registro de Infractores Ambientales. (. . .)". 
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(i) Una primera resolución que determine la responsabilidad administrativa del 
infractor y ordene la correspondiente medida correctiva , de ser el caso. 

(ii) En caso de incumplirse la medida correctiva , una segunda resolución que 
sancione la infracción administrativa. 

7. Cabe resaltar que, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 19° de la Ley 
Nº 30230, la primera resolución suspenderá el PAS, el cual sólo concluirá si la 
autoridad verifica el cumplimiento de la medida correctiva , de lo contrario se 
reanudará quedando habilitado el OEFA a imponer la sanción respectiva. 

111. ANÁLISIS DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR 

111.1. Hecho imputado Nº 1: Zeta Gas Andino S.A. no presentó los reportes de 
monitoreos de calidad de aire y ruido correspondientes al segundo, tercer y 
cuarto trimestre del 2014, en el punto establecido en su Instrumento de 
Gestión Ambiental. 

Hecho imputado Nº 2: Zeta Gas Andino S.A. no realizó los monitoreos de 
calidad de aire y ruido correspondientes al segundo, tercer y cuarto trimestre 
del 2014, en el punto establecido en su Instrumento de Gestión Ambiental. 

8. Los Artículos 9º12 y 59º13 del Reglamento para la Protección Ambiental en las 
Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 015-2006-EM 
(en lo sucesivo , RPAAH) establecieron , entre otros aspectos, que los Estudios 
Ambientales luego de su aprobación serian de obligatorio cumplimiento , así como 
presentados ante la autoridad competente el último día hábil del mes siguiente al 
vencimiento de cada periodo de muestreo. 

9. En esa misma línea, los Artículo 814 y 58º15 del Reglamento para la Protección 
Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado mediante Decreto 

12 

13 

14 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM 
"Artículo 9 º.- Previo al inicio de Actividades de Hidrocarburos, Ampliación de Actividades o Modificación, el 
Titular deberá presentar ante la DGAAE el Estudio Ambiental correspondiente, el cual luego de su aprobación 
será de obligatorio cumplimiento. (. . .)". 

Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 015-2006-EM 
"Articulo 59 º.-Los titulares de las Actividades de Hidrocarburos están obligados a efectuar el muestreo de los 
respectivos puntos de control de los efluentes y emisiones de sus operaciones, así como los análisis químicos 
correspondientes, con una frecuencia que se aprobará en el Estudio Ambiental respectivo. Los reportes serán 
presentados ante la DGAAE, el último dia hábil del mes siguiente al vencimiento de cada periodo de muestreo. 
Asimismo. deben presentar una copia de dichos repot1es ante el OSINERG .. (. . .) ". 

Decreto Supremo Nº 039-2014-EM , Reglamento para la Protección Ambiental en las Actividades de 
Hidrocarburos 
"Artículo 8.- Requerimiento de Estudio Ambiental 
Previo al inicio ele Acliviclaeles de Hidrocarburos. Ampliación ele Actividades o Modificación. culminación ele 
activiclac/es o cualquier ele sarro/lo de la act1v1elacl. el Titular está obhgado a presentar ante la Autorielacl Ambiental 
Competente segtín sea el caso. el Estuet,o Ambiental o el Instrumento ele Ges/Ión Ambiental Complementano o 
el Informe Técnico Sus/entalono (ITS) correspond1en/e. el que deberá ser e¡ecutado luego de su aprobación y 
será ele o/Jligatorio cumplimiento ( ) .. 

Reglamento para la Pro tecci ón Am bienta l en las Activ idades de Hidrocarbu ros, aprobado por Decreto 
Supremo N° 039-2014-EM 
'A rtículo 58º.-Los titulares de las Actividades ele H1clrocarburos están obhgados a efectuar el mon,toreo ele los 
respectivos puntos de control ele los efluentes y e1ms1ones de sus operaciones. así como los análisis quínucos 
correspondientes. con una frecuencia que se aprobará en el instrumento respectivo. Los ,nformes de monitoreo 
serán presentados ante la Autondad Ambiental competente. el tíl/11110 dia hábd ele/ mes s1gu1ente al vencimiento 

Pág ina 3 de 13 



) 

Ministerio 
del Ambiente 

Expediente N° 3008-2017-OEFAIDFSAIIPAS 

Supremo Nº 039-2014-EM (en lo sucesivo, Nuevo RPAAH) establece que los 
Instrumentos de Gestión Ambiental luego de su aprobación deberán ser 
ejecutados y son de obligatorio cumplimiento. Asimismo, los Titulares de las 
actividades de Hidrocarburos deberán presentar los informes de monitoreo 
respectivos ante la Autoridad Ambiental competente, el último día hábil del mes 
siguiente al vencimiento de cada periodo de monitoreo. 

1 O. Teniendo en consideración el alcance de las normas antes citadas, el 
administrado se encuentra obligado a cumplir con los compromisos asumidos en 
su instrumento de gestión ambiental, dentro de los cuales se encuentra realizar el 
monitoreo de la calidad de aire y ruido conforme lo establecido en su Instrumento 
de Gestión Ambiental. Asimismo , deberán presentar los informes de monitoreo 
respectivos ante la Autoridad Ambiental competente, el último día hábil del mes 
siguiente al vencimiento de cada periodo de monitoreo. 

a) Compromiso asumido en el instrumento de gestión ambiental 

11. Mediante Resolución Directora! Nº 237-2010-GRJUNÍN/DREM16 del 6 de 
diciembre de 2010, la Dirección Regional de Energía y Minas del Gobierno 
Regional de Junín aprobó a favor de Zeta Gas Andino una Declaración de Impacto 
Ambiental . 

12. En la mencionada DIA, Zeta Gas Andino se comprometió a realizar en forma 

b) 

trimestral el monitoreo ambiental de calidad de aire y ruido de la siguiente manera: 

DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL 17 

(. . .) 
Programa de control y monitoreo para cada fase 
En la Fase de Operación el Titular se compromete a monitorear la calidad del aire, efluentes y 
ruido con una frecuencia trimestral, de acuerdo a los parámetros establecidos en el D.S. 074-
2001-PCM, R.O. 030-96-EMIDGAA y el D. S. 085-2003-PCM respectivamente realizado por un 
laboratorio acreditado por INDECOPI. 
Asimismo, presentar los puntos de monitoreo en coordenadas UTM (Sistema de referencia 
WGS 84) y ubicarlos en un plano de distribución del establecimiento a escala adecuada, así 
como la dirección predominante del viento, firmado por un profesional según lo establecido de 
la Ley Nº 16053. 
(. . .) 

Análisis del hecho imputado 

13. Sin embargo, durante la acción de supervisión, la OD Junín , detectó los siguientes 
presuntos incumplimientos: 

16 

17 

"Hallazgos Nº 0518: 

De la supervisión documental realizada al Gasocentro Zeta Gas, se determinó que no 
realizó el monitoreo de Calidad de Aire y Ruido conforme a los puntos establecidos en la 
DIA aprobado mediante Resolución Directora{ Nº 23.7-2010-GRJUNÍNIDREM. " 

de cada periodo de muestreo. Asimismo. deben presentar una copia de dichos in formes ante la Autoridad 
Competente en Materia ele Fisca lización Ambiental.·· 

Páginas 80 del archivo denominado --1 NFORNIE- ITA 145-20 16 (ZETA GAS)'" comenido en el Disco Compacto. 
Folio 14 del Exped iente. 

Páginas 99 del arch ivo denominado "INFORME- ITA 145-2016 (ZETA GAS)" contenido en el Disco Compacto 
Folio 14 del Expediente. 

Página 8 del archivo denominado ··1NFORME- ITA 145-2016 (ZETA GAS)" contenido en el Disco Compacto. Folio 
14 del Expediente. 
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14. Es por ello que, en el ITA, la OD Junín concluyó lo siguiente: 

"//l . CONCLUSIONES19 

c) 

15. 

16. 

17. 

18. 

19 

20 

74. En atención a los argumentos precedentes, se concluye lo siguiente: 
(i) ACUSAR al Gasocentro Zeta Gas., por las presuntas infracciones que se indican a 
continuación: 

Nº Presuntas infracciones Norma Norma que tipifica la 
presuntamente eventual sanción 

incumplida 
No haber ej ecutado los 
monitoreos para la Calidad de 

1 Aire y Ruido en los puntos (. . .) 
( .. .) establecidos en la DIA ele/ 

administrado. 

Análisis de los descargos 

En el escrito de descargos, Zeta Gas Andino señaló desde el periodo 2016 viene 
realizando y presentando al OEFA los monitoreos de calidad de aire y ruido , de 
forma trimestral y en todos los puntos de monitoreo , conforme al compromiso 
establecido en su Declaración de Impacto Ambiental. Asimismo , señala que 
dichos informes han sido remitidos al OEFA. 

Sobre el particular, respecto de los presentes hechos detectados, corresponde 
señalar que la OD Junín detectó que la Zeta Gas Andino no realizó , ni presentó 
los reportes de monitoreo de calidad de aire y ruido correspondientes al segundo , 
tercer y cuarto trimestre del 2014 , conforme a los puntos de monitoreo 
establecidos en el DIA aprobado al administrado . 

Sin embargo, de la búsqueda de información en el Sistema de Trámite 
Documentario - STD y del escrito de descargos del administrado , se advierte que, 
Zeta Gas Andino presentó los informes de monitoreo ambiental de calidad de aire 
y ruido correspondientes al primer, segundo, tercer y cuarto trimestre del 20162º y 
201721,, mediante el cual vendría acreditando el cumplimiento de la realización , 
así como de la presentación de los informes de monitoreo de calidad de aire y 
ruido , de acuerdo a los puntos de monitoreo establecidos en la DIA. 

Al respecto , es pertinente analizar si las acciones posteriores a los hechos 
detectados durante la acción de supervisión corresponden a una subsanación 
voluntaria . Sobre el particular, cabe señalar que el Literal f) del Numeral 1 del 
Artículo 255º del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General , aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS 
(en adelante, TUO de la LPAG) , dispone que la subsanación voluntaria realizada 
con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos constituye un 
eximente de responsabilidad 22 

Folio 12 (reverso) del Expediente 

Med iante documentos con número de Registros 52889 14.:194 12128 ingresados con fechas 29 de abril de 2016, 
21 de ju lio de 2016, 3·1 de octubre ele 2016) y 31 de enero del 2017. respectivamente 

Med iante documentos con número ele Registros 34840 57028. 79573, 11421 del 27 de abril del 20 17 31 de IunI0 
de 2017, 30 de octubre de 20 17 y 31 de enero ele 2018, respecuvamente 

Texto Ún ico Ordenado de la Ley del Procedimiento Admin istrat ivo General , aprobada por el Decreto 
Supremo Nº 006 -2017 -JUS 

· Articulo 255º.· Eximentes y atenuantes de responsabilidad por infracciones 
1 - Constituyen condiciones eximentes de la responsab1hdad por infracciones las siguientes 
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19. En esa línea, el Numeral 15.1 del Artículo 15º del Reglamento de Supervisión del 
OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-
OEFA/CD y modificado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 018-2017-
OEFA/CD, (en adelante, Reglamento de Supervisión) establece que en el caso 
de que el administrado acredite la subsanación voluntaria del incumplimiento 
antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador, se dispondrá el 
archivo del expediente. 

20. Asimismo, el Numeral 15.2 del Artículo 15º del Reglamento de Supervisión 
establece que los requerimientos efectuados por la Dirección de Supervisión o el 
supervisor a través de los cuales se disponga una actuación vinculada al 
incumplimiento de una obligación, genera la pérdida del carácter voluntario de la 
referida actuación que acredite el administrado, salvo que el incumplimiento 
califique como leve y el administrado acredite antes del inicio del PAS la corrección 
de la conducta requerida por la Dirección de Supervisión o el Supervisor, en cuyo 
caso se podrá archivar el expediente23 . 

21 . A fin de evaluar si las acciones efectuadas por Zeta Gas Andino califican como 
una subsanación voluntaria, corresponde verificar si la OD Junín o el Supervisor 
han requerido la presentación de los informes de monitoreo ambiental de acuerdo 
a lo comprometido en la DIA antes mencionada. 

22. Al respecto, se advierte que la OD Junín mediante Carta Nº 009-2016-
OEFA/ODJUNÍN, de fecha 15 de febrero de 201624 requirió a Zeta Gas Andino 
subsanar el hecho detectado, tal como se muestra a continuación: 

"(. . .) La información que considere pe,tinente para desvirluar los hallazgos detectados 
o acreditar que estos han sido subsanados la deberá presentar dentro del plazo de 
cinco (05) días hábiles, contado desde el día siguiente de notificado el presente 
documento" 

(Énfasis agregado) 

23. De acuerdo a lo anterior, se evidencia que se ha perdido el carácter voluntario de 
las acciones efectuadas por la administrada Zeta Gas Andino. 

24. No obstante, según lo establecido en el Numeral 15.2 del Artículo 15º del 
Reglamento de Supervisión, existe una excepción para no iniciar un PAS, esto es, 
cuando se ha perdido el carácter voluntario de las acciones efectuadas por el 
administrado. Dicha excepción establece que, en caso se verifique que se ha 
perdido el carácter voluntario, pero el incumplimiento califique como leve, no 
procederá el inicio de un PAS. 

23 

f) La subsanación voluntaria por parte del posible sancionado del acto y omisión imputado como constitutivo de 
infracción administrativa, con anterioridad a la notificación de la imputación de cargos a que se refiere el inciso 
3) del Artículo 253". 

Reglamento de Supervisión, aprobado mediante Resolu ción de Consejo Directivo Nº 005-2017-OEFA/CD 
y modificado mediante Resoluc ión de Consejo Directivo N° 01 8-2017-OEFAICD 
"Articulo 15.· Sobre la subsanación y clas ificación de los incumplim ien tos 
(. . .) 
15.2 Los requerimientos efectuados por la Autoridad ele Supe,visión o el suµe,visor mediante los cuales ciísponga 
una actuación vinculada al incumplimiento de una obligación. acarrean la pérdida del carácter volun tario de la 
referida actuación que acredite el administrado. Excepcionalmente. en caso el incurnplin1Jento califique como 
leve y el administrado acredite antes del inicio del procedimiento administrativo sancionador la corrección de la 
conducta requerida por la Autoridad de Supervisión o el supeNisor. la autoriclad correspondiente pocfrá disponer 
el archivo del expediente en este ex tremo. (. . .) .. 

Página 17 del archivo denominado "INFORME· ITA 145-20 16 (ZETA GAS)" contenido er. el Disco Compacto. 
Folio 14 del Expediente. 
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25. En ese sentido, corresponde evaluar si las conductas infractoras referente a: (i) 
no realizar los monitoreos de calidad de aire y ruido , y (ii) no presentar los informes 
correspondientes a dichos monitoreos , en los puntos de monitoreo comprometido 
en la DIA, corresponde a un incumplimiento leve. 

26. Al respecto , el Numeral 15.325 del Artículo 15º del Reglamento de Supervisión nos 
señala que son aquellos incumplimientos detectados que involucren un riesgo leve 
o incumplimientos de una obligación de carácter formal u otra que no cause daño 
O perJUICIO . 

27. En esa línea, el Ítem 2 del Anexo 4 del Reglamento de Supervisión señala que 
para la determinación o cálculo del riesgo se debe tener en cuenta la estimación 
de la probabilidad de ocurrencia del peligro o amenaza ; y , la estimación de la 
consecuencia en función del entorno humano y en el entorno natural. 26 

28. A continuación , se presentan los resultados obtenidos luego de la aplicación de la 
Metodología para la estimación del nivel de riesgo que genera el incumplimiento 
de las obligaciones fiscalizables establecida en el Anexo 4 del Reglamento de 
Supervisión: 

a) Probabilidad de Ocurrencia 

29. Para el caso de no realizar el monitoreo de calidad de aire y ruido en todos los 
puntos establecidos , se le asignó un valor de 2 que corresponde a una 
probabilidad de Posible, toda vez que el hecho de no contar con un monitoreo de 
aire y ruido en todos los puntos impedirá medir el daño potencial que podría 
generar las actividades que realiza la administrada. 

25 

26 

b) Gravedad de la consecuencia 

Reglamento de Supervisión, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-OEFAICD 
y modificado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 018-2017-OEFAICD 
"Articulo 15.- Sobre la subsanación y clasificación de los incumplimientos 
(. . .) 
15.3 Los incumplimientos detectados se clasifican en: 
a) Incumplimientos leves: Son aquellos que involucran: (i) un riesgo leve; o (ii) incumplimientos de una obligación 
de carácter formal u otra que no cause dalia o petjuicio. 
b) Incumplimientos trascendentes: Son aquellos que involucran: (i) un dalia a la vida y/o la salud de las personas; 
(ii) un daño a la flora y/o fauna; (iii) un riesgo significativo o moderado; o, (iv) incumplimientos de una obligación 
de carácter formal u otra, que cause daño o perjuicio (. .. )" 

Resolución de Consejo Directivo N° 005-2017-OEFAICD, que aprueba el Reglamento de Supervisión 
Anexo 4 Metodología para la estimación del nivel de riesgo que genera el incumplimiento de las 
obligaciones fiscalizables 
"(. . .) 
2. Estimación del nivel de riesgo que genera el incumplimiento de obligaciones fiscalizables 
(. . .) 
2. 1 Determinación o cálculo del riesgo 
El riesgo que genera el incumplimiento de obligaciones ambientales se calcula a través de la siguiente formula: 

Fórmula Nº 1 

• Ftieme Norma UNE 150008-2008 - Eva1.:a6,i!; de ,;es9os am?:ematfs 
Elaxrac:ón M:nisieno ael Aso~n:¿ 

2.2 Aplicac ión de la Formula N° 1 
El "riesgo '· se de termina en función de la probab,iidacl y la consecuencia " . .Oara el cálculo del nesgo se tenclrá 
en consideración la probabliiclacl de ocurrencia . mientras que el cálculo de la consecuencia se hará en función 
de los siguientes factores: (i) consecuencia en el entamo humano y (li) consecuencia en el entorno naturar 
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30. Es preciso señalar que el Gasocentro de GLP se encuentra ubicado en la Av. Juan 
Santos Atahualpa y Calle los Enriques, distrito de Tarma, provincia de Tarma y 
región Junín, el cual colinda con viviendas y pequeños establecimientos 
comerciales, que pueden ser afectados por las actividades de comercialización de 
hidrocarburos de Zeta Gas Andino S.A. En atención a ello, las actividades se 
realizan en un "Entorno humano". 

. •1¡ · Estimación.dela consecuencia ,(Entorno.Humano) ".' ,¡ 
" 

Factor Cantidad Factor Peligrosidad 
El porcentaje de incumplimiento de la El grado de afectación ocasionado por el 
obligación fiscalizable es del 100% toda incumplimiento de realizar el monitoreo de calidad de 
vez que se pudo evidenciar que el aire y ruido en todos los puntos establecidos en la DIA 
administrado no realizó el monitoreo de será de baja magnitud ya que el no real izar el 
calidad de aire y ruido durante el monitoreo genera una fa lta de información referente al 
segundo, tercer y cuarto trimestre del control de la calidad del aire y ruido proveniente de las 
2014 en todos los puntos de monitoreo actividades del establecimiento. Sin embargo, será 
establecidos en la DIA. En ese sentido reversible cada vez que se real icen los monitoreos de 
se le asignó el valor de 4. calidad de aire y ruido en todos los puntos de 

monitoreo establecidos en la DIA. En tal sentido se 
asignó el valor de 1. 

Factor Extensión Factor Personas 12otencialmente ex12uestas 
En caso de no real izar el monitoreo de Zeta Gas Andino S.A., se encuentra ubicado en una 
calidad de aire y ruido en los dos (02) calle con baja afluencia vehicular, donde el número de 
puntos de control para aire y en los dos personas potencialmente expuestas es bajo. En ese 
(02) puntos de ruido asociados a las sentido se le asignó el valor de 2. 
actividades de ZETA GAS ANDINO S.A. 
el alcance de afectación no superaría los 
0.5 km de radio. En tal sentido se le 
asignó el valor de 1. 

e) Estimación del Nivel de Riesgo 

31 . El resultado se muestra a continuación: 

Probabida6 

'= 1 

RIESGO 
2 4 

, 
. - - cantklad .. 1 

RieSQO Leve 

valor 'Tn 111 mJ PórcentaJe de exceso Porcentaje de hcu~rq>inento 
¡,¡ de lii normatNa de b obo¡aoon fiscaizable 

aprobada o refere~cbl 
' '·_·f:¡t >•5 >saSO Desde 100% a mas :•- ~•~ e,0% h!sta •100%~-

l 
Ir ~ -

" 
- PelQroskfad 

Valor c:aracter&ica htrhseca del matertal Grado de afectaOOn 

1 
;" 1~· flo Peo¡rosa r Daños leves y reversbles Bajo (Reverstile y ae 

baja rr~gntud) 'l>, 

I• 'º' ' 
1 ·,,.., ~ 

Extensx5n 
Valor OeSCfl)ci:Sn . 1 m2 Km 

¡ ·• Puntual 
1 

< 500 RadO ha~ 0.1 krn 

Personas potenCDmente expuettas 
Valor 1 Oesal)Wn 

2 Bajo 

1 

Entre S y 49 

f;"stiluo:m: t9nWad+2 Pei(Jro~ad + Extenmn+Personas Potencoh~nte Expuestas 

Inlrn 

r Atris 71 

Elabo ra do por OEFA 
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32. En tal sentido, luego del análisis realizado en la plataforma de Estimación de 
Riesgo Ambiental , se obtuvo un "valor de 4" como resultado del Riesgo Ambiental 
para el caso de no realizar el monitoreo ambiental de aire y ruido en todos los 
puntos de monitoreo en los que el administrado se encuentra comprometido, lo 
que califica como "Riesgo Leve"- Incumplimiento Leve". 

33. Por lo tanto, teniendo en cuenta que Zeta Gas Andino , corrigió las conductas antes 
del inicio del presente procedimiento sancionador y que las referidas conductas 
califican como leves, en aplicación de lo señalado en el Numeral 15.2 del Artículo 
15º del Reglamento de Supervisión , corresponde declarar el archivo del 
presente procedimiento administrativo sancionador in iciado en contra de 
Zeta Gas Andino S.A. en este ext remo. 

111.2. Hecho imputado N° 3: Zeta Gas Andino S.A. no presentó los Registros de 
Incidentes de Fugas y Derrames de Hidrocarburos con una frecuencia 
mensual al OEFA desde diciembre de 2014 hasta noviembre de 2015. 

34. Sobre el particular, el Artículo 68º27 del Reglamento para la Protección Ambiental 
en las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo Nº 039-
2014-EM (en lo sucesivo, Nuevo RPAAH) establece , entre otros aspectos, que 
los titulares de las actividad de hidrocarburos deberán llevar un registro de los 
incidentes de fugas y derrames de hidrocarburos y de cualquier sustancia química 
peligrosa manipulada como parte de su actividad . Asimismo, la referida norma 
establece que el Registro de Incidentes deberá ser informado mensualmente al 
OEFA. 

35 . Por lo tanto, teniendo en consideración el alcance del Artículo 68º del RPAAH , 
Zeta Gas Andino se encuentra obligado a contar con un Registro de Incidentes de 
Fugas y Derrames de Hidrocarburos y de cualquier sustancia química peligrosa 
manipulada como parte de su actividad , así corno a presentar dicho Registro de 
forma mensual ante el OEFA. 

a) Análisis del hecho imputado 

36. Durante la Acción de Supervisión , la OD Junín dejó constancia en el Acta de 
Supervisión S/N , del requerimiento del Registro de Incidentes de Fugas y 
Derrames de hidrocarburos y de cualquier sustancia química , conforme lo 
siguiente: 

HALLAZGOS 

De la supe,visión ambiental de campo a la empresa Co,poración Bilcon Gas S.A. C., se 
constató que no cuenta con un registro ele incidentes de fugas, derrames ele hidrocarburos 
y de cualquier sustancia química peligrosa manipulada en la instalación. 
(. . .) 

7. En el Info rme de Supervisión , la OD Junin constató que, Zeta Gas And ino no 
contaba con un Registro ele Incidentes de fugas y derrames de h1drncarburns y de 
cualqu ier sustancia qu irnica , tal y como se indica a continuación · 

Reglamento pa ra la Protecc ión Ambi ental en las Actividades de Hidrocarburos. aprobado por Decreto 
Supremo Nº 039-201 4-EM 
.. Articulo 68 º. - ( . ) El Titular de la Ac11v1dad ele 1-itdrocarburos deberá llevar un r9g1suo de los mc,dentes ele fugas 
y derrames ele Hidrocarburos y de cualc¡wer sustancia qui uca peligrosa ma111pulacla como parte de su act1v1dacl 
(. . . ) 
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De la supervisión documental realizada al Gasocentro Zeta Gas, se determinó que no remitió 
el informe del registro de incidentes correspondiente a los meses de diciembre 2014, enero, 
febrero, marzo, abril, mayo, junio, julio, agosto, setiembre, octubre y noviembre del 2015." 

38. Cabe indicar que, mediante Registro Nº 2015-E01-02734, Zeta Gas Andino remitió 
documento con vistas fotográficas del Registro de incidentes de fuga y derrames 
de hidrocarburos aperturado desde el mes de enero del 2015. Asimismo, mediante 
documento ingresado con Registro N° 2015-E01-016872, adjunta un archivo con 
vistas fotográficas del registro usado para la sistematización de los incidentes de 
fugas y derrames suscitados en su establecimiento, con datos registrados desde 
el mes de agosto del 2014 a mayo del 2015. Sin embargo, el administrado no 
adjunta los cargos de presentación mensual del informe del mencionado Registro 
ante el OEFA. 

39. Es por ello que, mediante el ITA, la OD Junín acusó a Zeta Gas Andino, en los 
siguientes términos: 

b) 

"fll. CONCLUSIONES29 

74. En atención a los argumentos precedentes, se concluye lo siguiente: 
(i) ACUSAR al Gasocentro Zeta Gas., por las presuntas infracciones que se indican a 
continuación: 

Nº Pr:esuntas infraccion~s Norma Norma que tipifiea la 
pr,esuntamente evéntual san_cién 

.. 
~ .. ·.,, - incumplida , 

(. . .) (. . .) (. . .) (. . .) 

No haber informado 
2 mensualmente el Registro de (. . .) (. . .) 

Incidentes. 

Análisis de los descargos 

40. En el escrito de descargos, Zeta Gas Andino señaló que con fecha 23 de febrero 
de 2018, presentó ante el OEFA, la Carta s/n de fecha 22 de febrero de 2018 que 
acredita la presentación de su Registro de Incidentes de Fugas y Derrames de los 
meses de diciembre 2014 hasta diciembre del 2016 y desde febrero 2017 hasta 
mayo del 2017 , el mismo que se evidenció en el Sistema de Trámite Documentario 
(STO) del OEFA, en el cual demuestra que Zeta Gas Andino presentó el Registro 
de incidentes de Fugas, derrames de hidrocarburos, como se muestra a 
continuación : 

Página 4 del archivo denominado 'INFORME- ITA 145-2016 (ZETA GAS)" conten ido en el Disco Compacto. Folio 
14 del Expediente. 

Folio 12 (reverso) del Expediente 
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1 

Imagen Nº 1: Regist ro de Incidentes de Zeta Gas Andino 

11CPORTr O[ INCIDENTES 
INSTAlj,CIONES DE 2.ETA GAS ANOIIW S.A. 
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, __ 
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Fuente: Carta SIN de fecha 22 de febrero de 2018- Registro 17253 

Al respecto, cabe señalar que el Literal f) del Numeral 1 del Ariículo 255º del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General , aprobado mediante Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS (en adelante , 
TUO de la LPAG) , dispone que la subsanación voluntaria realizada con 
anterioridad a la notificación de la imputación de cargos constituye un eximente 
de responsabilidad 3º. 

En esa línea, el Numeral 15.2 del Artículo 15º del Reglamento de Supervisión del 
OEFA, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 005-2017-
OEFA/CD y modificado por la Resolución de Consejo Directivo Nº 018-2017-
OEFA/CD, establece que los requerimientos efectuados por la Dirección de 
Supervisión o el supervisor a través de los cuales se disponga una actuación 
vinculada al incumplimiento de una obligación , genera la pérdida del carácter 
voluntario de la referida actuación que acredite el administrado , salvo que el 
incumplimiento ca lifique como leve y el administrado acred ite antes del inicio del 
PAS la corrección de la conducta req uerida por la Di recció n de Supervisión o el 
Supervisor, en cuyo caso se podrá archiva r el expediente31

. 

Texto Único Ordenado ele la Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobada por el Decreco 
Supremo N° 006-20·t 7-JUS 
Articulo 255°.- Eximen tes y atenuantes de r sponsabilidad por infracciones 
1. - Constituyen concliciones eximentes de la responsa!Jrlrc!acl por infracciones las srguienres 
f} La subsanación voluntana por pa,te del posible sancionado del acto y 01111s,ón ,mpuraclo como constnut,vo efe 

infrncción adminis/rariva con antenondad a la 11ot1f1cac1ón de la imputación ele cargos a que se re fiere el ,nc,so 31 
del Art iculo 253 .. 

Reglam ento de Supervisión , aprobado mediante Resoluc ión ele Consejo Direct ivo W 005-2017-OEFAICD y 
modificado mediante Resolución de Consejo Directivo Nº 018-2017-OEFA/CD 

Articulo 15.- Sobre la subsanación y clasificación de los incumplimientos 
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43. A fin de evaluar si las acciones efectuadas por Zeta Gas Andino cal ifican como 
una subsanación voluntaria, corresponde verificar si la OD Junín o el Supervisor 
han requerido al administrado la presentación de documentos que desvirtúen el 
hallazgo detectado durante la acción de supervisión . 

44. Al respecto, se advierte que la Dirección de Supervisión, mediante Carta Nº 009-
2016-OEFA/ODJUNÍN, de fecha 15 de febrero de 201632 , requirió a Zeta Gas 
Andino S.A.C, subsanar el hecho detectado, tal como se muestra a continuación : 

"(. . .) La información que considere pertinente para desvirtuar los hallazgos detectados 
o acreditar que estos han sido subsanados la deberá presentar dentro del plazo de 
cinco (05) días hábiles, contado desde el día siguiente de notificado el presente 
documento" 

(Énfasis agregado) 

45. No obstante, según lo establecido en el Numeral 15.2 del Artículo 15º del 
Reglamento de Supervisión, existe una excepción para no iniciar un PAS, esto es, 
cuando se ha perdido el carácter voluntario de las acciones efectuadas por el 
administrado. Dicha excepción establece que, en caso se verifique que se ha 
perdido el carácter voluntario, pero el incumplimiento califique como leve, no 
procederá el inicio de un PAS. 

46. En ese sentido, corresponde evaluar si el hecho detectado referente a no 
presentar los Registros de Incidentes de Fugas y Derrames de hidrocarburos y de 
cualquier sustancia química, corresponde a un incumplimiento leve. 

47. Al respecto, el Numeral 15.3 del Artículo 15º del Reglamento de Supervisión, nos 
señala que son aquellos incumplimientos detectados que involucren un riesgo leve 
o incumplimientos de una obligación de carácter formal u otra que no cause daño 
o perjuicio. 

48. Sobre el particular, la obligación de presentar el Registro de Incidentes de 
Fugas, derrames de hidrocarburos, constituye una obligación de carácter 
formal y en consecuencia un incumplimiento leve, toda vez que el mencionado 
Registro constituye un mecanismo de control interno que permite al administrado 
registrar las contingencias que pueden ocasionarse en sus instalaciones. 
Asimismo, posibilita a la Administración verificar, al momento que se realiza la 
supervisión, los resultados históricos de las fugas, derrames y descargas. 

49. Así, no contar con el referido Registro da lugar a un incumplimiento leve debido a 
que la ausencia del mismo no implica que el administrado no haya adoptado 
medidas de control de fuga, derrames o descargas en su establecimiento. 

50. Por lo tanto, teniendo en cuenta que Zeta Gas Andino subsanó la conducta antes 
de la emisión de la presente Resolución y que la referida conducta califica como 

32 

(. . .) 
15. 2 Los requerimientos efectuados por la Autoridacl de Supervisión o el supervisor mediante los cuales disponga 
una actuación vinculada al incumplimiento de una obligació11. acarrean la pérdida del carácter voluntario cia la 
referida actuación que acredite el administrado. Excepcionalmente. en caso el incumplimiento califique como ieve 
y el admi11istrado acredite antes del inicio del proceclimiento administrativo sancionador ia corrección de la conducta 
requerida por la Autoridad de Supervisión o el supervisor. la autoridad correspondiente podrá disponer el archivo 
del expediente en este extremo. (. .. r 
Página 17 del archivo denominado "IN FORME- ITA 145-2016 (ZETA GAS)" conten ido en el Disco Compacto. Folio 
14 del Expediente. 
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leve , en aplicación de lo señalado en el Numeral 15.2 del Artículo 15º del 
Reglamento de Supervisión , corresponde declarar el archivo del presente 
procedimiento administrativo sancionador iniciado en contra de Zeta Gas 
Andino S.A. en este extremo. 

En uso de las facultades conferidas en el literal c) del numeral 11 .1 del artículo 11 º de 
la Ley Nº 29325 , Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental , 
modificado por la Ley Nº 30011 , los Literales a) , b) y o) del Artículo 60º del Reglamento 
de Organización y Funciones del Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental -
OEFA, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 013-20 17-MINAM, el Artículo 19º de la 
Ley Nº 30230 . Ley que establece medidas tributarias , simplificación de procedimientos 
y permisos para la promoción y dinamización de la inversión en el país y en el ariículo 
6º el del Texto Único Ordenado del Reglamento del Procedimiento Administrativo 
Sancionador del OEFA, aprobado por Resolución de Presidencia de Consejo Directivo 
Nº 045-2015-OEFA/PCD; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Declarar el archivo del presente procedimiento administrativo sancionador 
iniciado en contra de Zeta Gas Andino S.A., por las infracciones que se indica en la 
Tabla Nº1 de la Resolución Subdirectora! N° 0098-2018-OEFA/DFAI/SFEM, de 
conformidad con los fundamentos expuestos en la parte considerativa de la presente 
resolución. 

Artículo 2°.- Informar a Zeta Gas Andino S.A., que contra lo resuelto en la presente 
resolución es posible la interposición del recurso de reconsideración o apelación ante la 
Dirección de Fiscalización y Aplicación de Incentivos del OEFA, dentro del plazo de 
quince (15) días hábiles contado a partir del día siguiente de su notificación , de acuerdo 
a lo establecido en el Artículo 216° del Texto Único Ordenado de la Ley Nº 27444 , Ley 
del Procedimiento Administrativo General , aprobado por Decreto Supremo Nº 006-2017-
JUS. 

Regístrese y comuníquese. 

. Eduard~· M0;lg~; °Có~d~~; • • · •' 
o,reclor de FiscaUzación y Aplicación de Incentivos 

. Org~nis~ de Evaluación y 
F1scahzac1on Ambiental _ OEFA 
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